
VISTO: 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:0049582/2017 

CÓRDOBA, 2 B DIe 2017 

La Resolución Decanal 1658/17 de la Facultad de Ciencias Exactas, Fí
sicas y Naturales (fs. 11), en la que solicita que se acepte los fondos provenien
tes del Proyecto COROADO, en el marco del Convenio Marco de Programa
ción N" 283025 (Convenio de Subvención) suscripto entre la Unión Europea y 
la Universidad Agrícola de Atenas y que en versión Inglés se agrega a fojas 
1/8; y 

CONSIDERANDO: 
Que, según se expresa en el referido dispositivo, dichos fondos ascien

den a la suma de $ 370.142,33; 
Lo expresado por la Secretaría de Gestión Institucional en su interven

ción de fojas 15; 

Por ello, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RES U ELVE : 

ARTíCULO 10
. _ Aceptar los fondos provenientes del Proyecto COROA

DO por el monto de $ 370.142,33 (trescientos setenta mil ciento cuarenta y dos 
pesos con treinta y tres centavos). 

ARTíCULO 20
._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 

la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales y a la Secretaría de Ges
tión Institucional. 

/' 
Prol. Il1g. OSERTO E. TERZARIOL 

s -CRETARIO GENERAL 

LJNIVER<:: DAD N?,CIOl';AL DE c6,:::'00I3A 

RESOLUCiÓN N°: 2 5 9 5 

Prol. Dr. 
R TOR 

UNIVERSIDAD f'-J:\CIONAl DE CÓRooa" 


		2017-12-28T19:40:16-0300
	FRAGUEIRO Juan Alfredo




